
  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 30 DE MAYO DE 2023 HORA 02:30 A.M.  P.M. X 

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2022 00050 00 
GLORIA ALEJANDRA MÉNDEZ 

SILVA 

CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO 

 

ASISTENCIA 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

En diligencia de 19 de mayo de 2023, se recibieron los 

testimonios de OLGA LUCÍA BARRERA MORALES y OLGA LUCÍA 

BAQUERO CASTAÑEDA. 

 

COLSUBSIDIO aportó la documentación solicitada, sin 

embargo, adujo que no le fue posible establecer la fecha de 

creación del formato de cumplimiento de la política de 

conflictos de interés, situación que será tenida en cuenta en 

la sentencia que ponga fin a la instancia. 

 

AUTO. Teniendo en cuenta que no existen medios de prueba 

pendientes de su práctica, se decreta el cierre del debate 

probatorio y, se escuchan los alegatos de conclusión de las 

partes. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Partes Nombre Asistió 

Demandante  Gloria Alejandra Méndez Silva Si 

Apoderado Demandante Nelson Mahecha Cárdenas Si 

Apoderada General COLSUBSIDIO Sandra Milena Quevedo Gómez Si 



  

Surtido el trámite de instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, reunidos como se 

encuentran los presupuestos procesales y, como quiera que el 

presente proceso se promovió y adelantó con la observancia 

de las formas plenas de esta clase de juicios, es procedente 

resolver sobre las súplicas de la demanda. 

 

 

DECISIÓN: 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

finalizó el contrato de trabajo de GLORIA ALEJANDRA MÉNDEZ SILVA, identificada con C.C. 

N° 52.439.887, de manera unilateral y sin justa causa, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO a 

RECONOCER y PAGAR a GLORIA ALEJANDRA MÉNDEZ SILVA la suma de SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($6’872.586,80), debidamente indexada al momento de su pago, de acuerdo 

con la fórmula indicada en las consideraciones de esta decisión. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas por la CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, según se dijo. 

 

CUARTO: ABSOLVER a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO de las 

demás pretensiones incoadas en su contra. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS de esta instancia a la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR - COLSUBSIDIO. Por secretaría liquídense e inclúyanse como agencias en derecho 

el equivalente a medio (½) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente para esta anualidad, a 

favor de la DEMANDANTE. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

Los apoderados de las partes interponen recursos de apelación. 

 

AUTO.  Se CONCEDE los recursos de APELACIÓN en el efecto SUSPENSIVO. Se ordena la 

remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de su 

competencia.   

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron.  

 



  

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/77a01b2d-e802-4803-9c59-

fab0712a6bcd?authToken=2ca208db-b299-4903-8a11-815b4a36dbbe 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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